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MEMORIAL
BE

Se publicará ¿a Madrid enantas veces sea necesario.—Puntos de suscsicion: Madrid, en 
)a Dirección general de Infantería. Presóio: doscientas milésimas de escudo mensuales, 
lo mismo en Madrid que en todo el Reino.—JSn Cuba y Puerto-Rico, un escudo por tr i
mestre.—Filipinas, un escudo y doscientas milésimas, también por trim estre.

Dirección general de Infa7ttería.—Organización. —Circular nú
mero 199.—Con esta fecha digo á uno de los Jefes de las comisiones 
de reserva lo que sigue:

«En contestación al oficio de V... de 22 de Junio último, debo decir
le que los individuos que formaban la 2.a reserva antes de la espedi- 
cion de la ley de reemplazos de 29 dé Marzo último, deben pasar á la
1.a que en dicha disposición se establece para los que hayan servido 
en los cuerpos activos el tiempo prefijado, cuyos individuos no podrán 
contraer matrimonio si no llenan das* 1 condiciones señaladas en el ar
tículo 12 del reglamento aprobado en 11* de Marzo de 1867, prévia la 
autorización del Director general.»

Lo que se circula en el Memorial del arma para que sirva de regla 
general en todas las comisiones de reserva pertenecientes al arma. 
Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 2 de Julio de 1870.—Córuova.

Dirección general de In fan tería .—6.® Negociado.—Circular nú
mero 200.—Siendo varios los' cuerpos del arma que dejan de remitir 
á esta Diréccioñ él balancé mensuaidé Caja áégun sé halla prevenido 
en el art. 49. capitulo 4;° del reglamento dé contabilidad vigente, me
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es preciso por lo tanto encargar á .Y... su exacto cumplimiento, 
omitir que dicho documento sea examinado escrupulosamente por 
Comandante, viendo si las entradas y salidas de caudales son exactas 
y  están justificadas con los documentos prevenidos, y si estos tienen 
todos los requisitos legales, fijándose con particular atención en la 
carpeta del remanente en papel para conocer si el cajero ha llenado 
con toda puntualidad la obligación que se le marca en el art. 42 del 
citado capítulo; pues he advertido que sin duda la falta de exactitud 
en su formación ha dado lugar no pocas veces á que algunos de loa 
Jefes remitentes, hayan solicitado su devolución para ser cangeados 
por otros. Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 20 de Junio de 
1870.—CÓRDOVA.

i

Dirección general de In fa n tería .—Organización.—Circular nú
mero 201.—Con fecha 28 de Junio último, dige á los Jefes de los cuer
pos del arma y comisiones de reserva lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 25 del actual, me 
dice lo que sigue:—Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha tenido 
q bien disponer que para la aplicación del art. 7.° de la circular de 2 
del actual, dictada en armonía con la tercera de las disposiciones 
transitorias de la ley de 29 de Marzo último, se tenga presente que 
los seis años de servicio entre activo y 2.a reserva ó solo en activo, 
que deben cumplir los soldados para que se les expida la licencia ab
soluta, han de ser efectivos, y que por lo tanto solo les comprende la 
reducción del tiempo de servicio que previene la citada ley, ¿aquellos 
que no les hubiese sido aplicable por entero la rebaja de los dos años 
que concedió el decreto de 10 de Octubre de 1868. En tal concepto 
deben obtener sus licencias absolutas en el año actual los soldados de 
la quinta de 1863 y los de la de 1864; los de la de 1865, la obtendrán 
en 1871, y los de la de 1866 en 1872. Así mismo deberán pasar por fin 
del mes actual á la primera reserva que se establece en la citada ley 
de 29 de Marzo, los soldados procedentes de la quinta de 1867; pasarán 
el año próximo de 1871, los de la de 1868,* y los de la de 1869 y suce
sivas no pasarán á la primera reserva hasta cumplir cuatro años en el 
ejército permanente. Igualmente deberá entenderse que los soldados 
de las quintas de 1867 y J868 que pasan á la primera reserva en 1870 
1871, deberán obtener sus licencias absolutas en 1872 y 1873 respec
tivamente, siguiéndose desde entonces para las quintas sucesivas lo 
esp Tesamente mandado en la-ley de 29 de Marzo y órden circular de 
2 del actual.—De la de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y



efectos con siguí ¡entes.—Lo que traslado á V... para el pronto y exacto 
•cumplimiento de cuanto se previene en la preinserta órden, por la 
cual deben ser licenciados absolutos los individuos procedentes de las 
quintas de 1863 y 1864 y obtener el pase á la primera reserva los de 
la de 1867 por fin del mes actual.»

Lo que se circula eñ el Memorial para conocimiento de los indivi
duos á quienes interesa. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 
de Julio de 1870.—Córdova.
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Dirección general de In fan tería .—6.° Negociado.—Circular nú
mero 202.—EJ Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 22 de Abril próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterado el Regente del Reino de la instancia pro
movida por el soldado licenciado del arma de su cargo Antonio Gu
tiérrez Hidalgo en solicitud de relief para volver al goce de una cruz 
pensionada de M I. L., con 3 escudos al mes; y conformándose con* lo 
informado por el Consejo Supremo de la Guerra, ha tenido á bien con
cederle dicho relief, debiendo por lo tanto abonársele la pensión , de 
los 3 escudos por las oficinas de Hacienda'de esta provincia, desde 
fin de Noviembre de 1868, en que el interesado fué baja en el ejército. 
Al propio tiempo es la voluntad de S. A. significar á V. E. la conve
niencia de que por ese centro directivo se espida una circular á los 
Jefes de ios cuerpos del arma para que no se deje de dar oportuna
mente cumplimiento á lo prevenido en la regla segunda de la Real ór
den de 14 de Noviembre de 1860 á fin de evitar tan frecuentes y justas 
reclamaciones como se ven precisados ha hacer los individuos lasti
mados en su legitimo derecho.—De órden del Sr. Ministro de la Guer
ra lo. d igaá V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes »

Lo que se inserta en el Memorial del arma para conocimiento de los 
Jefes de los cuerpos y comisiones de reserva, y cumplimiento de cuan
to se ordena en el preinserto escrito, que á nó dudar se llevará á debi
do efecto, para que en lo sucesivo no haya lugar á reclamaciones de
igual naturaleza.—Dios guarde á V..... muchos años.—Madrid 20 de
Junio de ,1870.—Córdova.

Dirección general de In fantería .—4.° Negociado.—Circular nú
mero 203. El Excmt). Sr. Ministro de la Guerra, en órden de fecha 13 de 
Junio próximo pasado, me dice lo siguiente: * *

«Excmo. Sr.: En vista de las instancias cursadas por V. E. á este



Ministerio en diferentes fechas, de los sargentos primeros que se 'ex
presan en la adjunta relación, y empieza con Sebastian Riera y Yna  ̂
y termina con D. José Lopo y Macbin, en solicitud todos de que se les 
permita continuar en el servicio, S. A. el Regente del Reino ha tenido* 
¿ bien concederles la continuación en el servicio que solicitan, con las 
ventajas que concede el Decreto de 27 de Abril último, modificando la 
ley de redención y enganches del servicio militar. Lo que de órden 
de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que be dispuesto se inserte en el Memorial de * I nfantería,, así 
como también la relación que se cita, para satisfacción de los intere
sados y conocimiento de los Jefes de sus cuerpos respectivos* Dios 
guarde á Y..... muchos años.—Madrid l.° de Julio de 1870.—Córdova.
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RELACION QUE SE CITA.

CUERPOS GRADOS. NOMBRES.

Caz. Alba deTormes----
Comisión de Santander. 
Caz. de Aragón (Cuba).. 
Comisión Guadalajara..
Idem de id .....................
Regimiento de la Reina.
Reg. de Gerona..........
Reg. de Valencia..........
Comisión de Castellón.. 
Comisión dé Logroño...
Reg. de América............
Reg. de Aragón...........
Reg. de la Constitución. 
Cazadores de Segorbe..'
Cazadores de Reüs........
Comisión de Alicante. . .  
Comisión de Castellón.. 
Comisión de Pontevedra. 
Comisión de M adrid.. . .  
Reg. de Estrem adura.. .  
Cazadores de Barbastro. 
Comisión de Pontevedra. 
Regimiento de Granada. 
Regimiento de Toledo.. 
Reg. de Guadalajara... 
Caz. de Ciudad-Rodrigo. 
Batallón Provisional... 
Comisión de M adrid.. . .  
Comisión de Pontevedra.

»
»
»

Alférez.
»
»

Tamb. Mr. 
Alférez.

»
»

Alférez.
Alférez.
Alférez.
Alférez.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Alférez.
Alférez.

>
»

Sebastian Riera y Vil**
Vicente Alteres y Pazos. 
Agustín Ortiz Celemín.
D. Serapio Hernández Merino  ̂
Manuel Argüelles Loredo. 
Manuel Najer y Yulve.
José Merguida Nicola.
D. Vicente Estevez Remesas. 
Gerónimo Flaquer y Costas. 
Ramón Martínez Arinzana.
D. Fran.co González y González. 
D. Custodio Gutiérrez Calvo.
D. Anselmo Domínguez Menvibre 
D. Rafael Amat y Jiménez.. 
Bartolomé Ferrer Riera*. 
Antonio Gal van y Mas.
Antonio Vega Gómez.
Domingo Ferreiro Paez.
Ramón Diaz Mosquera.
Jesé Perez Diaz.
Felipe González y Saenz. 
Francisco Martínez Vázquez.. 
Eugenio Cervera y Ortiz.
Jaime Sanahuja y Peñado..
D. Juan Ricart Cordone.
D. Benito Pueyo y Pueyo.. 
Vicente Villena y Saenz. 
Manuel Godoy Córdova..
D. José Lopo y Machín»



ORGANIZACION.
Circular núm . 102 del consejo [de redenciones. -r

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en órden de 15- del ac
tual, me dice lo siguiente:—«Excmo. Señor: Deseando el Regente del 
Reino evitar los gastos que se originan á los individuos del ejérci
to acogidos á los beneficios de ese Consejo, por consecuencia de 
tener que trasladarse á esta capital al terminar sus compromisos, 
para percibir sus alcances finales, y teniendo por otra parte pre
sente que además del interés del soldado, es muy conveniente al 
crédito de esa corporación y á la confianza que debe inspirar, que 
los individuos, al ser licenciados definitivamente, reciban en los cuer
pos sus liquidaciones, S. A. ha tenido á bien disponer, que en lo 
sucesivo no se abonen las expresadas liquidaciones en las oficinas 
que V. E. preside, sino en los cuerpos á que los interesados perte
nezcan, para lo cual los Jefes deberán remitir á Y. E. en priméros de 
cada mes, una relación nominal de los individuos de sus respectivos 
cuerpos que cumplan sus compromisos por fin del mes siguiente, con 
objeto de que puedan llevarse á efecto las liquidaciones-y la remisión 
de los fondos correspondientes con la anticipación debida, para que 
al ser licenciados los soldados, reciban sus alcances totales. Es al pro
pio tiempo la voluntad de S. A. que V. E. dicte las órdenes oportu
nas para el cumplimiento de lo que se deja determinado, y paro arbi
trar los fondos con la oportunidad, que asunto de tanto interés re
quiere, sin desatender por eso las obligaciones mensuales, sino por 
el contrario, procurando cubrirlas con toda puntualidad, según e ílge  
el objeto de ese Consejo que V. E. preside con tanto celo y rectitud. 
—De órden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»’

Para cumplimiento de la órden anterior, todos los cuerpos del ejér
cito de la Península é islas adyacentes tendrán présente las reglas 
que siguen:

1. a El dia l.° de cada mes, comenzando en el de Julio próximo, 
remitirán los cuerpos á este Consejo triplicadas relaciones nominales 
arregladas al adjunto modelo, de los enganchados y reenganchados 
que terminen sus Compromisos en todo el mes siguiente inmediato, 
acompañando una copia de la filiación de cada individuo cerrada por 
la fecha en que le toque cumplir, si bien fechada el dia en que se sa
que la copia.

2. a En vista de estos documentos, el Consejo, después de verificar 
las liquidaciones, anotará en una de las relaciones lo que á cada in
dividuo corresponda por cuota final, atendidas las rebajas de tiempo 
y premio que deban hacérsele, con arreglo á su filiación, y la devol
verá al cuerpo con el importe total de la misma, para que al dar á 
los interesados sus licencias absolutas, les entregue lo que pertenez
ca á cada uno, remitiendo los cuerpos recibo de dicho total.

3. a Si algún individuo no se conformase con la cantidad que se 
le señala, recibirá esta, y en todo tiempo podrá después dirigirse á 
este Consejo, con una solicitud razonada, la cual será resuelta y con
testada según en derecho corresponda.
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4. a Si durante el Consejo practica las liquidaciones y remite 109
fondos, y antes de ser licenciados los individuos, falleciere alguno 
de los comprendidos en la relación, el cuerpo girará al Consejo abo
naré de la cantidad acreditada; y si fuere baja por pase á otro cuerpo 
girará la cantidad abonada al que fuese destinado. ' v *

5. a, Los individuos, comprendidos en esta relaciones, seguirán figu. 
rando en los estados de reclamación trim estral, hasta la fecha dé 
su baja, y se les reclamarán los pluses hasta el diaúe ella, seguuse 
viene practicando, cuyos pluses les entregarán en mano hasta ei dia 
de su licénciamiento sin escusa alguna; pero nada se les reclamará 
por premio si ya se les hubiese abonado en las relaciones de que ge 

.trata. En la casilla de observaciones de dichos estados, se motivará la 
baja según se viene practicando; pero no se acompañará comprobante 
alguno de ella, pues ya se habrán remitido las copias de las filiacio
nes que la comprueban con las relaciones de cuotas finales, á no ser 
que el individuo falleciere, en cuyo caso acompañarán, según está 
prevenido, copia de la fé de defunción, y del testamento si lo hubiere 
otorgado.

6. a A los licenciados por inútiles seguirán los cuerpos entregán
doles una cantidad alzada á cuenta de su premio, según esta preveni

d o , y marcharán al pueblo de su residencia, donde se les remitirá la 
.liquidación.

7. a Desde l.° de Julio próximo este consejo no satisfará cantidad 
alguna á los individuos que personalmente ó por medio de apoderado 
se presenten en estas oficinas reclamando sus liquidaciones fiscales, 
cualquiera que sea el motivo de su baja. Los Jefes de ios cuerpos lo 
harán comprender así á los interesados, en inteligencia, que el que 
por cualquiera eventualidad no recibiera al ser baja el importe de su 
liquidación en el cuerpo, lo percibirá únicamente por conducto de la 
autoridad del punto á donde vaya á fijar su residencia, ó del Jefe 
del cuerpo á que fuere destinado, para lo cual se cuidará, respecto de 
los que se hallen en este caso, de espresar con toda claridad en la ca
silla de observaciones del estado de reclamación, el pueblo y provin
cia á donde ván á residir los licenciados, ó el cuerpo á que han pasa
do los ascendidos, destinados á otros institutos ú otras causas de baja* 
según está también repetidamente dispuesto, cuidando el Consejo de 
girar los alcances á los herederos de los fallecidos en el punto en que 
estén domiciliados.

8. a A los cuerpos del ejército de las provincias de Ultramar se les 
harán-oportunamente las prevenciones necesarias para cumplimiento 
jen su tiempo de la presente circular.

9. a Los Jefes de los cuerpos se penetrarán bien de que él objetó de 
esta órden es reiterar el constante deseo de este Consejo para que los 
voluntarios del ejército, al recibir sus licencias absolutas, reciban 
también la totalidad de sus premios, y de establecer una marcha uni
forme para que ninguno de ellos baga viajes infructuosos, puesto que 
lo que se le adeude lo percibirá en la provincia ó cuerpo respectivo y 
de ningún modo en este Consejo, y por lo tanto dichos Jefes serán 
responsables de cualquiera omisión que en este particular resultare 
según ya así se previno en circular número 79. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 25 de Junio de 1870.—El Teniente General. 
Presidente, F acundo In fa n te .
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REGIMIENTO Ó BATALLON

RELACION de las cuotas finales que corresponden á los individuos de este Regim iento que cumplen en todo 
el mes próximo de Agosto.

Número 
del individu o 

en el 
Consejo.

C
on

di
ci

ón
.

i

NOMBRES.
/■

Cuotas 
' que 
corres]

Escudos.

finales * 
les : 

)onden-..

Mils.

, " * , ----“ -----------^ -------“--- I
; •  ̂ w .. v 

^ x

OBSERVACIONES.\ , ' •
tí

’ " . / «

_* • “ L- 1 ■ )-

10.423. E. Julián Martínez Alcobendas. 1 ;■ > / * '

83.568 R. . Antonio Luque Moriones. **
*» ; ,) - 1* > i

v
, /

Total..............

%

N  * *

j/

t t.

Sello del Regimiento. ? Salamanca l.°  de Julio de 1870.
 ̂ 6r Jiufe Jefe del Detall»

Firma. ' " } ' ' ' . ' ■ Firma* ’

Nota. Estas relaciones deberán venir en pliego y estendidas á la larga según indica este modelo.

/
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-ORGANIZACION,
Los Sres. Jefes dé regimiento, batallones de-cazadores y cómisio  ̂

nes de reserva que á continuación se expresan, y que no han dado 
cumplimiento al suelto inserto en el Memorial del arma, núm- 5, p'á, 
gina 77 de 5 de Febrero del corriente año, lo verificarán á la mayor 
brevedad.

Regimientos. Príncipe. — Princesa. —Zamora. — Soria. — San Fer
nando;—Zaragoza.—Mallorca.—América.—Estremadura.—Castilla.— 
Almansa.-— Galicia. Guadalajara. — Gerona. — Valencia. — Bailén.— 
Albuera.—Cuenca.— Luchana.—Constitución.— Asturias.— San Quin- 
tiü .—Sevilla. —Granáda. —Toledo.—Murcia.— León. — Málaga. —Fijo 
de Ceuta.

Cazadores. Cataluña.—Madrid.—Barcelona. —Tarifa. —Chiclana. 
—Figueras.—Arapiles.—Baza.—Simancas —Las Navas. — Vergara.— 
Antequera.—Béjar.—Segorbe.—Alcántara. — Mendigorría. — Alcolea. 
—Santander.»

Comisiones de reserva . Búrgos. — Lugo. — Granada. — León.— 
Murcia.—Soria.—Orense.—Pontevedra.—Málaga. — Cuenca. — Val la- 
dolid.—Toledo.-  Ciudad-Real.—Avila.— Segovia.—Cáceres.— Guada
lajara.— Albacete.— Coruña.—Palencia. —Almería. — Valencia. — Ali
cante.—Tarragona.—Castellón.—Huesca.—Gerona.

Madrid 23 de Junio de 1870.
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6.° NEGOCIADO.
En vista de lo dispuesto por el decreto del Ministerio de la Guer

ra de 3 de Mayo de 1869 publicado en el Memorial por circular nú
mero 228 de 31 del mismo, deberán los cuerpos del arma de ¿ni car
go plantear desde l.°del próximo mes de Julio el nuevo sistema de 
contabilidad, en el q^e será la unidad monetaria la Peseta y con ob
jeto de uniformar las cantidades que deben reclamarse de la adminis
tración Militar eu concepto de haberes gratificaciones etc. etc.; he dis
puesto se publique en el Memorial del arma las siguientes tarifas en 
las que se marca su equivalencia en pesetas y céntimos, así como tam
bién las cantidades que deben suministrarse diariamente al soldado 
en concepto de socorro y la division'qoe de estos deberá hacerse en lo 
sucesivo para rancho y sobras, sin perjuicio de que la 1.a de estas dos 
últimas puede variar según los preciqs de las plazas y las necesidades 
del soldado á juicio de los Sres. Jefes de los cuerpos.



-  57a: --
Tarifa  de cuartos á_céntimas de peseta.

Cuartos.

- ‘ - x- - 

Pesetas.
34 avos * * 

de
céntim os.

S 1 j '' ■. -•

Cuartos.

■' 1 l'i Í r... - ^ y

Pesetas.

U. Ti
'  34 avos

_ de
cén tim o .

1 0*02 , . 32 18;' 0*52 32
2 ' 0*05 30 «19 • .0*55 • 30
3 0*08 .. 28 20 0*58 28
4 0‘11 26^ •v 21 0*61 26
5 0*14 j 24 22 0*64 r 24
6 0‘17 22 23 0 k69 22
7 0*20 ! 20 24 0*70 20
8 0*23 18 2o 0*73 18
9 0‘26 16 26 0*76 16

10 0*29 14 27. 0*79 , ' 14
11 0‘32 12 28 , 0*82 12
12 0*35 10 29 ; í : o*85 • 10
13 0 ‘38 8 30 0*88 8
14 0 ‘41 i 6 31 - 0*91 ; 6
15 0*44 4 . 32 ■ * 0*94 4
16 0*49 2 33 í 0*97 2
17 , -0*50, » 34 100 »

, (

T arifa  de la división del haber diario del soldado.
*■ "r—Y

Regimientos de línea.

Para rancho. 
Para sobras. 
Para Masita.

Total haber d iario .. 
Id. id. m en su al..

* % t - ' "

( Para r a n c h o . r
Paira sobras.......... .... . .  í
Para Masita......... .

de línea................ • )  n
\ Total haber d ia r io .;

Id. id. m ensual.

Batallones de Cazado
res soldados de 1.a .

Para rancho..........................í
Para sobras............................
Para Masita............................

I

Total haber d ia r io .. 
Id. id. m ensual..

PESETÁS. Equivalencia 
en cuartos.

0*34 n  i i2
0*12 4
0*12 " 4 Ij2 ’

0*58 20
17*50 70 reales.

0*34 11 Ii2
0*15 5
0*12 4 1|2

0*62 ) 21T
18:50 74 reales.

0*34 11 Ii2
0*18 6
0*13 4 1{2

0*65 - 22°
19*50 78 reales.



Tarifa de reducción de socorros a pesetas y  céntimos.
i

•
DE SOLDADOS ■

DE SOLDADOS DE 2.a DE 1.a LÍNEA Y DE 2.a DE SOLDADOS DE 1.a nE
DE LÍNEA« DE CAZADORES.

4 ___
CAZADORES.

rti G6 oí 4 03

So
co

rr
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se

ta
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a
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ea

le
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rt
os
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_L
_. C
ua
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os

,

Pe
se

ta
s. O

a
a
o R

ea
le

s.

C
ua

rt
os

.

1 » 46 1 71¡2 49

»

1 8 » 52 2 Il22 » 92 3 41i2 » 98 3 6 1|2 1 4 4 i 1
3 1 38 5 4 1 47 5 7 li2 1 56 6 21,2
4 1 84 7 21i2 1 96 7' 7 2 8 8 3 '
5 2 30 9 1 2 45 9 61i2 2 60 10 31,2
6 2 76 10 8 2 94 11 7 3 12 12 4 1
7 3 22 12 6 li2 3 43 13 6i\2 3 64 14 41x2
8 3 68 14 5 3 . 92 15 6 4 16 16 512
9 4 14 16 41i2 4 41 - 17 *51x2 4 68 18 61t2

10 4 60 17 21]2 4 90 19 5 5 20 20 70
11 o 6 20 l t2 5 39 21 51i2 5 72 22 4
12 5 52 22 1 5 88 23 41i2 6 24 24 8
13 5 98 23 6r 6 37 25 4 * 6 76 27 ll2
14 6" 44 25 ,41,2 6 86 27 31i2 7 28 29 11]2
15 6 90 29 31|2 7 35 29 4 7 80 31 2
16 7 36 29 Ilj2 7 84 31 31x2 8 32 33 61i2
17 7 82 31 7 .. 8 .33 33 71\2 ’ 8 84 .35 ■ 31t2
18 8 28 33 1 8 . 82 . .35 7 - 9 36 37 31x2
19 8 74 34 51,2 9 . 31. .37 6 9 88 39 4 li2
20 9 20 36 7 9 80 39 5 10' 40 41 51j2
21 9 66 §8 51\2 10 29 41 4 10 92 43 6
22 10 12. 40 4 10 ‘78 43 w 3 11 44 45 61i2
23 10 58 42 3 11 27 45 2 11 96 47 4
24 11 4 44 11]2 11 76 47 1 12 • 48 49 91x2
25 ir 50 45 » 12 25 49 » 13 . » 52 »
26 11 96 47 71,2 12 74 50 7 13 52 54 1
27 12 42 49 6 13 23 52 8 14 4 56 n,3
28 12 88 51 3 ~ 13 72 54 71[2 14 56 58 21,5
29 iá 34 5á 21t2 14 21 56 7 15 8 60 3
30 *13 80 55 2 14 70 58 7 15 6 62 31,2
31 14 26 57 1 15 19 60 61|2 16

r
12 64 4

í"
r

.  •  -  -  i
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I N F A N T E R I A .

Í En los Regim ientos de l ín e a .. . .  
En los Batallones de Cazadores. 
En el Fijo de Ceuta......... ..

¡A cada Batallón de C azadores..
Y del Fn o de Ceuta........................

A cada Batallón de Cazadores.. .  
\ A cada Regimiento de l ín e a .. . .  

De m úsica .. ' A cada Batallón de Cazadores.. .
f Ai Regimiento Fijo de C eu ta .. .

De Ayudante.............................. ............ .'..................
JDe Maestro de Cadetes........................................
De Tambores (á cada uno)........................................
D3 remonta (á cada Jefe)..................................
De prendas mayores (á cada plaza)........................
De entretenimiento....................................................
De primeras puestas.................................. ..
(En el Fijo de Ceuta)"...............................................

GRATIFICACIONES.

Anual.
PESETAS.

Mensual.

PESETAS.

1,500

_ _ p ---------------------------------

125
1,000 83‘33
1,875 156*25
0,750
0,600 50
4,500 375
2,550 212*50
6,750 562*50
0,300 25
0,300 25

0,30 2*50
’ 0 60 5 :

12‘48 1*04
4*50 375

37*25 P a ra  un
5 i -  sola vez.

(1.a) Esta gratificación se abona á los que pasan á. dicho regimiento Como aumento k  la 
que prescribieron al entrar en el servicio.

V H A B E R E S ,

I N F A N T E R Í A . .. Anual. Mensual. Dlário.

• PESETAS. PESETAS. PESETAS.

Cnrnnel............ .......................... ............ 6,900
5,400
4,800
3,000
1,950
l,t5 0

575* » 19*1700
Teniente Coronel........... .................... 450* » 15* ».
Comandante . . . . . . . . . . . .................................
CaDitan............. *............... ................... .

. 400‘ » 
250‘ »

13*3300
8*3300

Teniente................. ........... . .  ............................. 162*5,0 : 5*4900
Alférez................... ..................... .......... 137*50 4*5800
Armero.......................... ...................................... i;o2o

540

85*» 2‘8300
Cadete procedente del suprimido colegio  

v eomo nenaion........................ . 45* » . 1*500:
Cadete en práeticaT: . ,  T........................... 360 30‘ » 1* » . •
Sargento 1 _°. T. ........... ........ ....................... .. 570 47*50 1*5800:
Id. sec u n d o  ................... .... ..................... 435 ‘ 36*25 1*2100
Cabo 1.° de C a z a d o re s . ...................................... 291 24*25 »*8100:
Id de línea . .  ........... .......................... . . . . . . 276 23‘ » »*7700:'
Id. 2.° de C a z a d o re s ....................... .... ^ . . . . . . . 1 261 21*75 >>‘7300;
Idem id. de lín e a  T ____ •...................................... 246 .20*50 »‘6800
Soldados de 1 a d e  C a z a d o re s . . .  . . . . . . . . 234 19*50 »‘650Q
Id. do lín ea .. .   ̂T.................................................... 222 18*50 »<6200
Id. 2.oa de l ín e a .......... ... ...................................... 210 17*50 »*5800
Cadete...................................................... .................. 270 22*50 »<95Q0

(2.a) El mismo haber disfruta el soldado 2.° de Cazadores y en el pormenor de los haberes 
se observa lo prevenido por el ministerio de Hacienda de aum entar un céntimo cuando la  el 
fra de las milésimas sea cinco ú  otra mayor.



Dirección general de In fan tería^—7.^ Neg-ociado.—Circular nú
mero 204.—Cumplimentando lo prevenido en el reglamento de l.0¿e 
Marzo de 1867 en lo relativo al pase á los diferentes ejércitos de Ul
tramar, han sido alta y baja en las escalas respectivas durante el se
gundo trimestre del año actual, los Jefes y Oficiales que figuran en la 
relación adjunta, que he dispuesto se publique en el Mémokial del 
arma para conocimiento de los interesados. Dios guarde,á V... muchos 
años. Madrid 2 de Julio de 1870.—Córdova.A

RELACION QUE SE CITA.
Alta y baja ocurrida en las escalas de aspirantes para pasar en su 

empleo y  con ascenso á los ejércitos de Ultramar, durante el se
gundo trimestre del año actual.

A LTA S.
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proceden
c ia . Clases. NOMBRES.

Ejército 
á que soli
citan pa

sar.

Concepto 
de‘su pase.

Reemplazo Com. D. Antonio Menacho A nieva............. F ilip .as Con ascenso
Id. Otro. D. José Alvarado P a r r a . . . . . ............. Ulfcram. Id.

Cuenca, 27 Otro. 'D. Manuel Guerra Lausas................- . F ilip .as En su emp.0
. C. A Cap. D. Manuel López Corujo............... .. Id. Id.
Córdoba 10 Otro. D. Diego Aparici Sarabia................... Id. Id.
G erona,22 Ten. D. Mañano Alonso Sánchez Prados. Id. Id.
Estrena. 15 Alf. D. Hermenegildo García Beltran___ Id. Id.

Id. Otro. D. Juan Rodríguez Fuentes ............... Id. Id.
Reemplazo Otro. D. Ricardo C aüsinoC adó.rniga.. . . . Id. Id.
Gerona, 22 Otro. D. Manuel Lázaro G allau..................... Cuba. id.

v Id. Otro. 1)- José V iv es  V e r g a s ............................... Id. Id.
Cáz.Béjar. Otro. D. F élix  Perez RatíL......... ..................... p .to -R .co Id.
Val.», 2 3 .. Otro. D. Em ilio González Enriquez............. F ilip .89 Con ascenso
Zamora, 8. Otro. D. José Am urias Ferrando................. Id. Id.
Cantába 39 Otro. D. Ramón G onzález.Pacheco.... . . . . . Id. Id.
Reemplazo Otro. D. Santiago Gasset A lberni..... ........ . Cuba. Id.

id. Otro. D. Román Araez Ferrando................. p .to -R .co Id.
Toledo, 35. Otro. D. Manuel Bernabé. G uarinos............ Id. Id.
Albuera 26 S.° l .° D. Ramón F u9té.C reno...,.............. F i l ip ” Id.
Navarra 25 Otro. D. Hilario San José Torr.es.. . . . . . . . id. Id. o
Luch.a 28. Otro. D. José Prats F ron tana . . . . . . . . . . . . . Id. Id.
B es. Cádiz Otro. D. Jaime’Murgui R om ero.................... Id. Id.
Constit. 29 Otro. D. Bernardino^ García Lozoya........... Id. Id.
Res. León. Otro. D. Tomás González G onzález........... C .óP .R 0 Id.
Caz; o.° 18 Otro. D. Manuel Calye.t O íd oñ ez.. . . . . . . . Ultram. Id

)

/ s r
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B A J A S .

PROCEDEN
CIA. • Cl

as
es'

. •; j '

NOMBRES.
E jé rc ito  

á  q u e  so li
c ita b a n  
p a sa r .

Concepto 
de su  
p a se ..

MOTIVO DE s u
BAJA.' 1

Caz. Chic.a Cap. D. Eduardo Cañas Requena.. Cuba. En su E Pasó á Cuba.
Id. Mérida. Ten. D. Saturnino Villan.va Perez Id. Con ase Retiró su inst
m o  Cádiz. Id. D. José Müñiz Terrones.......... Id. Id. Id.

’c . A. Id. D. Nieeto García A lcaraz .. . . Ultram. Id. Id.
Reemplazo Id. D. Claudio Echarrí Martinez. F ilip .as Id. Id.
Toledo, 35. Id. D. Juan Duran P a d illa .. . . . . Id. Id. Id.
Bailen, 24. Alf. D. Antonio Orús y  Raro........ Id. En su E Id.
Iberia, 30. Id. D. José Jiménez y Jim énez.. Id. Id. Id.
G.aC iv il.. Id. D. Fed°Gastalver Montenegro P ,to -R .£ o Con aso Pasó á ptoReo
Bailón, 24. Id. D. Plácido Peña é H in jo s .. . . . . Id. . Id. Id.
Reemplazo Id. D. Alfonso García Serrano..,. F ilip.?s. En su E.Esceso de ed.

Resúmen de los aspirantes que existen en 4.° del actual. .

T EN IE N 
T E S  CO

R O N ELES
c o m a n 

d a n t e s :
CA PITA - 
• NES.

TBN IEN - 
• T E S .

A L F É R E 
C ES.

CADE
TES.

SARGEN 
TOS l . ° *

En
 s

u 
em


pl

eo
.

Co
n 

as


ce
ns

o.
En

 s
u 

em


pl
eo

.
Co

n 
as

- 
. 

ce
ns

o.
.

0© .d °•52 d cu w ■ Co
n 

as


ce
ns

o.
En

 s
u 

em
- 

* p
l'e

o.
’

Co
n 

as
-’ 

ce
ns

o. 0© . ’ d © a ©
d P« KJ • *• Co

n 
as

- 
; 

ce
ns

o 
.

Ui © * 'd r/> dd© o © . O Co
n 

as
- 

. c
en

so
.

Para Cuba................. .. » » »* ‘6 5 2 1 » 1

Para P uerto-R icó.. . . » 1 3 » >> T » 2 2 V -

Para Filipinas............. 3 2 9 3 1 18 5 10 » ‘ 6, r

Para Ultramar.............

Para Fernando P o ó ..

1 2 . . » 3~ 12 > . . »  . , * i

» » » » » 2 » I >  r

T o t a l ............ » 1 7 4- • 9* 13 *1 • 37 9 14 8 :

6.° NEGOCIADO.
Los Sres. Coroneles de los Regimientos, primeros Jefes de los Bata

llones Cazadores y Comisiones de reserva se servirán manifestar á es
ta Dirección General si pertenece ó ha pertenecido á los suyos respec
tivos el soldado Federico Castillo Clara.............

Los Sres. Coroneles de los Regimientos¿ primeros Jefes de los bata
llones de Cazadores y  dalas comisiones de reserva, se servirán mani
festar á esta Dirección general si en los suyos respectivos, sirve ó ha
servido el soldado Doroteo Pardo Carrasco.{ *

/

\



En vista de lo prevenido en la disposición primera de la circular 
núm 175 fecha 10 de Junio de 1870 se han remitido las. bolsas de am
bulancia de compañía á los jefes de los cuerpos que espresa la siguíes 
te relácion,dé los cuales las recibirán los de los que también se ma
nifiestan residentes en los mismos distritos.
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CUERPOS DESTINOS

Infante..........................................
Cantábria.....................................
San Quintín.................................
Cazadores de Madrid................. ..
Arapiles*.................................
Béjar..............................................
Reus.............................................. .
Mendigorría...................................
Reina.............................................
Saboya.....................................
San Fernando........* ....................
América.........................................
Bailón.............................................
N avarra.........................................
S ev illa .......................................
Cazadores de Cataluña..................
F igueras............... . . . ...................
Ciudad-Rodrigo............................
Vergara..........................................
Mérida.................... .......................
Mallorca.........................................
Albuera..........................................
G erona...........................................
Constitución...........................
M álaga...........................................
Ceuta................................. .............
Cazadores de Alba de Tormes. . .
Regimiento de Luchaná..............
Regimiento del Rey......................
Galicia.......................................... .
Aragón........................:..................
A stúrias............ . ...........................
Granada .........................................
B urgos.............. %..........................
León.......................................
Cazadores de Talavera .

Se recojerán en el 6.° Negociado de 
esta Dirección.

El cajón se remite al Coronel del 
regimiento de la Reina.

El cajón se remite al Coronel del 
Regimiento de Málaga.

i A cuyo Coronel se remite el cajón.

El cajón se remité al Coronel del 
regimiento del Rey.



CUERPOS. DESTINOS.
V

Regimiento de Córdoba.. .
Guadalajara.. . ..................
Cazadores de Santander..
A frica..........................................
Estrem adura ...........................
Cádiz..................................
Cazadores de Segorbe.. . .
Regimiento del Príncipe..
Valencia.. . .........................
Iberia . . . .  1 ..........
Zamora.................................
Cazadores de Barbastro. . .
Regimiento de Castilla . . .
C u en ca ...................... . . ............
Murcia................................
Cazadores de Tarifa..........
Las Navas...........................
A lcántara ..................................
Regimiento de la Princesa 
Almansa. . . . . . . . . . . . . . . .
Cazadores de Barcelona..
Alcolea...............................
Regimiento de Zaragoza.. 

-Regimiento de Soria... . . .
Toledo.................................

Se remite el cajón al Coronel del 
regimiento de Córdoba.

Id. id. al Coronel del regimiento 
de Africa.

El cajón se remite al Coronel del 
regimiento del Príncipe.

Id. id. al Coronel del regimiento 
de Castilla.

lid . id. al Coronel del regimiento de 
f la Princesa.

| Al Coronel del mismo.
1E1 cajón se remite al Coronel de 
I Soria.

7.° NEGOCIADO.  ̂ '

Habiendo terminado en Junio próximo pasado el abono mensual 
de 6 escudos por batallón, que hacían los cuerpos del arma á la Es
cuela central de tiro, con destino á las obras de restauración del Al-
cazar de Toledo, S. E. ha dispuesto que los comprendidos en la si
guiente nota, y, en descubierto del pago de los meses que se indican,
remitan inmediatamente al habilitado de dicha Escuela abonaré de su 
importe, á fin de cerrar definitivamente la cuenta.

JO ’



Escudos
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CUERPOS. BATALLONES. MESES EN DESCUBIERTO

1 TI

Reg. Princesa...
Idem id ...............
Id. Córdoba........
Id. Castilla..........
Id. Granada........
Id; Múreia..........

1. er Batallen------
2. ° Batallón. . . . .  
l.°y  2.° Batallón. 
l.° y 2.° Batallón. 
l .° y  2.° Batallón. 
l .° y  2.° Batallón. 
Caz. de Figuer^s. 
Id. Ciudad-Rod.0 
Id. de Las Navas 
Id. de Mérida.. . .  
Id. de Alcántara. 
Id. Mendigorría.

Abril, Mayo y Ju n io ......
Mayo y Junio...... .............
Abril,-Mayo y  Junio........
Junio..................................
Abril, May.o. y. Junio,.-----
Idem id., id .........................
Idem id ..id ......---- ...—
Idem. id., id ........................
Desde Enero á Ju n io ...
Abril, Mayo y Junio ........
Idem id.idv.
Desde Octubre 1869; á Ju

nio próximo pasado'.. . .

18
12
36
12
36
36
18
18
36
18
18

54

. . .  .Total 312

Agotada la primera edición del .libro, .titulado. Recopilación de 
Reales órdenes para la redacción de. lav.hojfls. de servicio y su autor el 
Capitán auxiliar de la Dirección del arma D. Clemente Calvo y Sán
chez,-ha creido conveniente proceder á una segunda edición, que 
contenga cuanto se ha legislado desdé qué "tiivóTugár la primera en 
1856, ampliándola además con nuevos datos de suma utilidad é interés 
para los Jefes jy en particular para los encargados’d e l’déíall de los
cuerpos. .............

S. E. ha visto este trabajo con particular agrado y no puede me
nos de recomendar su adquisición,-totalmente espontánea para todas 
la3 oficinas. Pero no podrá verificarse la impresión ínterin no se reú
na el número suficiente de suscritores, por lo que los Jefes de los 
cuerpos tendrán á bien remitir á su autor con la brevedad posible re
lación de los ejemplares de dicha obra que deseen adquirir al precio de 
dos escudos doscientas milésimas.

% t
ORGANIZACION.

Se recuerda á los Sres. Jefes de los Regimientos Reina, Príncipe, 
Córdoba, Mallorca, América Valencia, Bailen, Albuera y Cantabria,y 
á los de los Batallones de .Cazadores de Tarifa, Alba de Tormes, las 
Navas, Vergara, Beja?, Segorbe, Alcántara, Mendigorría, Alcoiea y 
Rey el cumplimiento de lo que se previno en la circular núm. 82, de 
28 de Febrero del corriente año. ’ ■ ’ -

MADRID: 1870.—Im prenta de D. J. M. A l c á n t a r a , Fuencarral, 81.


